
Secretarl. de obras Públicá.
y Ord6nam¡eñto forritorlel

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N110-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI1O-2O19, relativo a la Obra: Construcción de pavimento asfált¡co de
calles del mercado; ubicada en la localidad Fray Bernard¡no de Sahagún (Ciudad Sahagun),

Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra

objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2019-1503-00992, de fecha 12 de septiembre de

2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 18:OO horas del día 17 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca. Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta. con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, por la Dirección de Precios

Un¡tarios, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡tor¡al , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que integran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económlcos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachucá de soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N110-2019

"Constructora Socoe, S.A. de C.V.1

pesos 14/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'268.093.60 (un m¡llón doscientos sesenta-

noventa y res oesos 60/100 M.N-) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

alta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 28 de octubre de 2O19.

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y tas razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero. Edificio ll-8. Planta Baia, carretera México - Pachuca km'

87.S, Colon¡a Venta pr¡eta, C.p. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742,8681y teléfono y fax extensión (01-771\ 717 -80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8;30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia

1g de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesar¡os para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, Se da por concluida la presente Junta siendo las

lg:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

:



secretaría de obras Públ¡cás
y c)rdsnarn¡onto Terrltorial

¡\'.,
\x7
Eryf
" i:'l' r'

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N110-2O19

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento T

Por la Dirección dg Pregios Unilarios Por el Órgano lnterno de

Arq. Ana L.D.

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Suarez Rolda n

General de Obras Públicas e

lng. Jesús Ant

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento No se presento

Por Ios licitantqs pj!rtic¡pantes

lnfraestructura

Nombre

Constructora Socoe, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta púb-]iiá Fallo, relat¡va a la L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-NIIO-2019, corespondiente a la Obra: Construcción de pav¡mento de calles del mercado;

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio ño.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080

fel.: 01 (7/1) 717 8000, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

ubicada en la localidad Fray Bernard¡no de Sahagún (C¡udad Sahagún), Mun¡cip¡o de Tepeapulco. Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación Públlca

ilo. EO-SOPOT- 1{1lO-2Oro
Convocatoria I{o. Ot9/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edific¡o ll-B planta baia, carretera México -

pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

4g de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por. Lic¡tación Pública No. EO-

SOpOT-NllO-i019, paia la adjudicación de la obra; Construcción de pavimento asfáltico de calles del mercado;
ubicada en la local¡dad Fray'Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco. Esedo de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reÚne. conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el
FGPAR/Gl-2019-1503-00992 de fecha 12 de septiembre de 2019.

em¡tir el fallo de la convocatoria No. por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N110-2019, en
Construcc¡ón de pavimento asfált¡co ubicada en la localidad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad

presente Licitacién,
Programación de la

oficio No. SEFINP-A-

Ex. Centro Minero, Cot. Venta prieta, Edficio No.2,B. planta 8aj¿,
Pachuca de Soto. Hgo., C.p.42080,

Tel.: 0l (In) 717 8000ext. 8191.

www.h¡dalgo.gob.mr

de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.



DIRECCTÓN GEÍ{ERAL DE ADiII ISTRACTÓÍT
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno dol Estado de Hidalgo
§ecret¡ria de Obras Públlcae y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llclociiln Pública

#;,'LTISlt'J,";;%',
1.2.- Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 019/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-
N110-2019, en relación a la ejecución de la obra: Construcción de pavimento asfáltico de calles del
mercado; ubicada en la localidad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municipio de
Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2O19.

1.4.- Con fecha O4 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
.luntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de la Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control,
funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la convocante, !e paso lista de as¡stencla encontrándose
presente:

1.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 2019 a las 18:00 horas:

1.- Ningún licitante

2/s
el fallo de la convocatoria No.019/2019, del Procedimiento

Construcción de pav¡mento asfáltico de calles del
de Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI10-2019. en'en 
la localidad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad

:fi-r_*// VU



Sccret¡rla de Obra¡ Públlc¿¡
y Ordenam¡snto T€rrltorl!l

D!RECGIÓf{ GEITERAT DE ADilTil!STRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Oo¡¡erno ¿el estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública
No. EO-SOPOT-il11O-2O19
Convocatoria No. O19/2O19

1.7.2.- L¡citante que cumpl¡ó con la revisión cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1
Constructora Socoe, S.A. de
C.V. $ 1,093,184.14

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 20'19 y term¡nac¡ón 28 de enero
de2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a rcali7¡r lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se acepta o
desecha la proposición presentada y acepu¡da en el acto de presentac¡ón y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 15 y 16 de Octubre del 2019, a la documentación de la proposición presentada por el licitante:1.-
Constructora Socoe, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adiudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la

Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requ¡sitos ex¡g¡dos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Constructora Socoe. S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legá|, propuestá técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 priñero y óegundo p¿rraio ¿"'tá Lev
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estadó ae H¡dálgolási como la sección ¡t
evaluación de-las propuestas, los artículos 41 fracción I a Ia Vi, inciso A fracción I a la"lV, áitículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la vl , del Reglamento antes citado, y el presu puásio-basá de ü conrocante.

1/7
el fallo de la convocator¡a No.019/2019, del

de pavimento asfáltico de
d€ Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

Í

)iénto.por Licitación Pública No. EO,SOPOT-NI10-2019, en
ubicada en la localidad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudád

Ex. Cenlro Minero, Col. Venta prieta, Edif¡c¡o No. 2-8, plants Bsia,
pachucá de Soto, Hgo., C.p.42OEO,
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www.hidalgo.gob.mx
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DIREGCTóil OEI{ERAL DE ADMI ISTRACIóN
DE PROORAiIAS DE OBRA
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Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Pública

rlo. EO-SOPOT-l{1tO-20tg
Convocatoria flo. Ol9/2OtO

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Constructora Socoe,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $
1,093,184.'14 (Un millón noventa y tres mil ciento ochenta y cuatro pesos 14l]00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Constructora Socoe, S.A. de
C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $ 1,093,184.14 (Ún millón
noventa y tres mil ciento ochenta y cuatro pesos 14/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3
días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $ 1,093,184.14 (Un millón noventa y tres mil ciento ochenta y cuatro pesos 14l1OO M.N.) sin incluii el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 18 de octubre del
2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero. Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42O8O,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OO0 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

emitir el fallo de la convocatoria No.019/2019, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-NÍ0-2O19, en

de pavimento asfáltico de calles en la localidad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad

Hidalgo./+-de Tepeapulco. Estado de
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k

Gobierno del Est.do de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas y O¡denamiento Te¡ritorial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Púbtica
ilo. EO-SOPOT-NllO-2019
Gonvocatoria No. Ot9/2O19

Em¡te

Director General de Administración
de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

Unitarios

Arq. Salvador Balderas González

para emit¡r el fallo de la convocatoria,,No. 019/2019,.de| Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT-N1IO-2O19,

':,:!,':,^9:ftlg^,91d"-,fllTflLTfl!i9ode&lbsiermerá¿o; 
u¡¡üoiinlirñlü.¡ráiil;;;ñ;;;;.iilü"'üi

Municip¡o de Tepeapulco. Estado de Hidalgo.

Ex. Centro Miñero, Col. Venta prieta, Edif¡c¡o No. 2-e, áanta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO,

Tel.:01 (7¡)717 8000 erl. 819¡.
www.hidalgo.gob.mx

designado para

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó Evaluó

en

/*/


